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ORDEN , DEL CONSEJERO DE
LA FINANCIACION DE LAS AULAS DE
PRIVADOS SOSTBNIDOS COI{ FONDOS

En consecuencia, para garantizat el
implanten en centros privados sostenidos
condiciones de financiación.

EDUCACION, PORLA QTJE SE REGULA
ENLACE IMPLANTADAS EN CENTROSpúnucos

funcionamiento de las Aulas de Enlace que se
con fondos públicos es necesario definir sus

La Consejería de Educación ha procedido a definir y regular el funcionamiento de lasAulas de Enlace como un nuevo mecanismo, que complemente los procedimientos ya existentesde compensación educativa, para facilitar la pronta i.rcorporacio" 
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de losalumnos procedentes de países extranjeros que desconocen la lengua castellana.

Dichas aulas atenderán a grupos de alumnos de muy diversa procedencia que requierenmetodologías específicas, circunstancia que hace práciso adecuar la organización yfuncionamiento establecidos con carácter general para los centos docentes del ¿ámüito de gestión
de la Comunidad de Madrid, en especialen lo relativo a los recursos personales y materialesderivados de las exigencias del cuniculo que se establezc aparaeste alumnado.

Por tanto, en base a lo dispuesto en el artículo 44.1 a) de la Ley 14/2002, de 20 dediciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Maáriai*;íooEf 
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ejercicio
de las competencias establecidas en el artículo 4l de la Ley Utggz,de 13 de ¿iciembre, deGobierno y Administración de la comunidad de Madrid, está consejería
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establecidos en ra presente orden y en tunción de los módulos,¡ve ¡ ¡ ¡vswvD,

:::::::'j::::^ti: T{:'?"u1"' de presupuestós Generales de la comunidad de Madrid,
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qu"-h?v* sido autorizadas, si bien, a propuesta de;;;-,*';;;;;illj;#il;;
enseñanzas a impartir en cada uno de los centros, en funciór, d" lu, ..""i".ir,icas de sualumnado.

Segundo:
Los profesores de estas Aulas ser¿ín dados de alta en la nómina de pago delegado de loscentros privados sostenidos con fondos públicos y los centros recibiriín, mediante libramientosmensuales, las cantidades correspondientes al módulo de otros gastos.

Tercero:
A cada Aula de enlace se le podrá abonar igualmente hasta la cantidad desu equipamiento con material didáctico específicJy para otros gastos derivados

12.299 € para
del proceso de
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enseñanza-aprendizaje individualizado que requieran los alumnos. De dicha cantidad 1.800 €
ser¿ín abonados en un único pago por curso escolar al inicio del mismo con la finalidad de dotar
las aulas del equipamiento didáctico que precisen. El resto de la cuantía mencionada será
abonada a los centros previa aprobación del gasto por parte de las Direcciones de Área
Territorial, una vez valoradas las necesidades específicas del alumnado inscrito en las aulas. Si
el Aula de enlace está ubicada en un centro distinto a aquél en que está matriculado el alumno,
se podrá financiar el transporte del mismo, en las siguientes cuantías por curso:

- 310 € si la distancia que separa los centros es inferior a 15 Km.
- 370 € si dicha distancia es superior a 15 Km.

Cuarto:
Para sufragar los servicios de orientación educativa previstos en la Disposición Adicional

Tercera de la Ley Orgrínica 111990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, se dotará acadauna de estas Aulas con una cantidad equivalente y proporcional a dos
horas semanales de orientador.

Quinto:
Para atender a los alumnos con necesidades educativas especiales, los centros en los que

estén implantadas estas Aulas podran solicitar, en los términos que establezcala Dirección
General de Centros Docentes para cada curso escolar, el módulo de compensación de otros gastos
del alumnado contemplado en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid.

Sexto:
Teniendo en cuenta que la escolarización de los alumnos de estas Aulas se producirá, con

carácter general, durante el curso escolar, podriln solicitar, mediante propuesta del Consejo
Fscolar del centro en que esté ubicada el Aula de enlace, y hasta el 17 de mayo de 2003,Ia ayuda
de carácter excepcional prevista en la convocatoria de ayudas de comedor escolar que tramita esta
Consejería.

Madrid,
EL CONSEJERO DE EDIJCACIÓN
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Fdo.: Carlos Mayor Oreja




